




















2. Obligaciones Espeáficas:

040355 

El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios Je 

son propias, se obliga para con EL SENA: 

l. Desarrollar sus actividades contractuales de acuerdo con la programación establecida en los procesos formativos del centro.

2. Participar activamente en los equipos ejecutores, de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas por la entidad.

3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices.

4. Entregar al coordinador (a) académico (a) la información que le sea solicitada en relación con el procedimiento de la gestión

de la formación profesional integral.

5. Informar y evaluar en un plazo máximo de 5 días a los aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o
competencia del proceso de formación.

6. Gestionar la formación profesional integral, a través del aplicativo de Sofía plus y la plataforma TERRITORIUM de acuerdo

con los lineamientos institucionales

7. Presentar oportunamente los informes de ejecución contractual y demás soportes requeridos para el trámite del pago de
honorarios.

8. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en
el registro de la información registrada en Sofia Plus.

9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento de aprendices, garantizando el debido proceso según el Reglamento
de Aprendices.

10. Brindar apoyo en otros programas de formación titulada y complementaria según su competencia (en forma presencial y/o
virtual)

11. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales), cuando la necesidad del servicio lo
requiera.

12. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de la calidad de los procesos y estar certificado o

actualizarse en la Norma de Competencia como "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO
TÉCNICO Y NORMATIVO"; según la normatividad institucional vigente; así como los procesos que el SENA adelante para
certificar habilidades pedagógicas de los instructores.

13. Realizar acompañamiento a los aprendices durante sus prácticas de acuerdo a los lineamientos de la entidad, dando

cumplimiento a los protocolos de bioseguridad.

14. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y
desarrollo tecnológico de interés institucional.

15. Ejercer las actividades con estricta observancia del Reglamento de aprendices del SENA. 

16. Brindar apoyo técnico a las supervisiones y al área de contratación de bienes y servicios, de acuerdo a las necesidades del
Centro de formación.

17. Elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación, así como codificación
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apoyo técnico en la recepción de estos y evaluación de proveedores. 

18. Desarrollar las actividades de servicios al SENA, aplicando las normas técnicas legales que garanticen el cumplimiento de las

buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, en cumplimiento con

el artículo 79 de la Constitución Nacional, decretos 1713 de 2002 modificado por el decreto Nacional 838 de 2005 y la

Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás concordantes establecidas mediante las normas.

19. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido con el Consejo Nacional de

Acreditación- CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior - SACES, de los programas que se presenten para registro calificado, previa Instrucción de

la Coordinación Académica

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los 

artículos 32- numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2- literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 

el Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada 

descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos 

y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de t rabajo en equipo y 

liderazgo. 

A continuación, se presentan las competencias técnicas que deben cumplir las personas naturales para ejecutar el 

objeto contractual: 

PROGRAMA: GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES código 33130211 Vl 

CODIGO Y NOMBRE DE lA 
COMPETENCIA 

PERFll.TECNfCO DEL 
INSTRUttOR 

MESES EXPERIENCIA 

260402014 Profesionales de cualquier área del Mínimo 24 meses de experiencia 

Promover acciones de onocimiento que cuenten con n el área de gestión del riesgo. 

prevención de acuerdo con ertificado de formación específica, 

normativa y protocolos de mínimo 400 horas en áreas de Mínimo 6 meses de experiencia 

gestión del riesgo de desastres estión del riesgo de desastres o ocente. 

mergencias y/o afines. 

TOTAL 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual Municipio de Medellín 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

1 

1 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 

establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

















AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA 

CONSIDERAN DO 

040355 

Que el Centro de Servicios de Salud de la Regional Antioquia, requiere contratar los Servicios Personales de 

carácter temporal, de un (1) Instructor para impartir la formación profesional. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por la subdirectora del Centro, en la planta de personal no existe 

personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se 

requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que, en virtud de lo anterior, 

Descripción breve de la 

solicitud: 

Cantidad de contratos: 

Valor total de la 
contratación: 

CDP: 

Rubro: 

Radicado - NIS 

AUTORIZA LA CONTRATACIÓN 

"5_9401_1011 prestar servicios personales de carácter temporal para la 

ormación y orientación en el programa complementario gestión del 

ríes o de desastres". 

Uno (1) 

Se fija como valor total para la presente contratación la suma de NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($9.460.750). Esta suma será pagada por el SENA a los 

contratistas por concepto de honorarios, mensualidades de tres 

millones novecientos noventa y siete mil quinientos pesos ($3.997.500),) 

cada uno y/o el equivalente por la fracción de mes para el primer y 

último pago. 

CDP Nro.1122 de enero 13 de 2022 

ELKIN DARIO TOBON TAMAYO 
Director Regional ( E ) 

ar 

Proyectó: Diana Girlesa Muñoz L�
Apoyo Administrativo � \

VoBo. Nora Luz Salazar Marulanda 

Subdirectora Centro de Servicios de Salud 
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